
CETA 
DEL GOBIERNO ESTADO DE MÉXICO 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
REGISTRO DGC NUM. 001 1021 CARACTERISTICAS 113282801 

Director: Lic. Roberto González Cantellano 

Mariano Matamoros Sur No. 308 C.P. 50130 

Tomo CXCVII 	 A:202/3/001/02 

Número de ejemplares impresos: 400 

Toluca de Lerdo, Méx., viernes 28 de febrero de 2014 

No. 39 

ACUERDO POR EL QUE SE ARMONIZA LA ESTRUCTURA DE LAS 
CUENTAS PÚBLICAS. 

ACUERDO QUE REFORMA LOS CAPÍTULOS III Y VII DEL MANUAL 
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

ACUERDO QUE REFORMA LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LOS ENTES PÚBLICOS PARA REGISTRAR EN LAS 

CUENTAS DE ACTIVO LOS FIDEICOMISOS SIN ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y CONTRATOS ANÁLOGOS, INCLUYENDO 
MANDATOS. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL. FONDO 
PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, PARA EL. 
OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y A LOS MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN 
Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES. 

ACLARACIÓN AL ACUERDO QUE REFORMA LOS CAPÍTULOS III Y 
VII DEI. MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, 
PUBLICADO EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

SUMARIO: 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan" 

SECCION CUARTA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 

r;;ERSIC 91: 
ESTADO MÉXICO 

ACUERDO por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 

GRANDE 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas 

Considerando: 

Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) tiene por objeto establecer los criterios generales que 
regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera, incluyendo la presupuestaria y programática, 
de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. 

Que la LGCG establece que los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y !a 
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos. 

Que para efectos de la LGCG se entiende por Cuenta Pública al documento a que se refiere el artículo 74. fracción VI de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el informe que en términos del artículo 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos rinde el Distrito Federal y los informes correlativos que, conforme a 
las constituciones locales, rinden los estados y los municipios. 

Que en el artículo 53 de la LGCG se establece que la Cuenta Pública del Gobierno Federal y de las entidades 
federativas deberá contener como mínimo: 
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I. 	Información contable, conforme a lo señalado en la fracción I de! artículo 46 de la LOCO; 

II. 	Información presupuestaria, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 46 de la LGCGG. 

III. 	Información programática, de acuerdo con la clasificación establecida en la fracción III del artículo 46 de la LGCG 

IV. Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vínculo con los objetivos y prioridades 
definidas en la materia, en el programa económico anual: 

a) Ingresos presupuestarios 

b) Gastos presupuestarios 

c) Postura Fiscal 

d) Deuda pública y 

V. 	La información a que se refieren las fracciones I a III, organizada por dependencia y entidad. 

Que para la Cuenta Publica de los ayuntamientos de los municipios, la LGCG establece en su artículo 55 que deberán 
contener como mínimo la información contable y presupuestaria a que se refiere su artículo 43, esto es la información 
contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 46, fracción I, incisos a), b), c), e) y O; y fracción Il. incisos a) y b) de 
dicha norma. 

Que se armoniza la estructura de las cuentas públicas del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
Ayuntamientos de los Municipios. Así mismo se considera necesario hacer precisiones sobre la integración de dichas 
cuentas públicas. 

Que el Acuerdo por el que se emite la Clasificación Administrativa, publicada en el Diario Oficia! de la Federación el 7 de 
julio de 2011. "tiene como propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través da las cuales se realiza la 
asignación. oestión y rendición de los recursos financieros públicos así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación", y se señala que el Gobierno Federal, el Gobierno Estatal o del Distrito Federal, y el Gobierno Municipal 
está integrado por: 

1.1.1.1.0 Gobierno Federal 

	

1.1.1.1.1 	Poder Ejecutivo 

1.1.1.1.2 Poder Legislativo 

	

1.1.1.1.3 	Poder Judicial 

1.1.1.1.4 Órganos Autónomos 

2.1.1.1.0 Gobierno Estatal o del Distrito Federal 

	

2.1.1.1.1 	Poder Ejecutivo 

2.1.1.1.2 Poder Legislativo 

	

2.1.1.1.3 	Poder Judicial 

2.1.1.1.4 Órganos Autónomos 

3.1.1.1.0 Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

Que en concordancia con lo anterior, se considera conveniente realizar diversas precisiones sobre la estructura de las 
cuentas públicas que presentan el Gobierno Federal, el Gobierno Estatal o del Distrito Federal y el Gobierno Municipal. 

Por lo expuesto el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas 

1. Objeto 

El presente Acuerdo tiene por objeto, armonizar la estructura de la Cuenta Pública del Gobierno Federal, de las 
Entidades Federativas, de los Ayuntamientos de les Municipios y de los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales por conducto de! Gobierno del Distrito Federal, a que se refieren los artículos 53 y 55 de la Ley 
Genera de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

2. Precisiones de conceptos 

Cuenta Pública: Paga efectos del presente acuerdo se precisa que la Cuenta Pública contemplada en los artículos 
52, 53 y 55 de la LGCG, se presenta en forras anual y corresponde al período de meses comprendidos de ener.o 
diciembre del año respectivo, sin que lo anterior limite la presentación de rescólados e informador] iinanciera con 
periodicidad que establezcan los ordenamientos jurídicos de los órdenes de ocoherno correspondientes. 

Cuenta Pública del Gobierno Federal: A la Cuenta Pública anual que se integra a su vez por los estados financieros 
y :lemas información presupuestaria, pccgramática y contable que presentar, ice Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial. y los órganos Autónomos de la Federación. 

a. 
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i. Torno del Poder Ejecutivo: Se integra a su vez por las dependencias, incluyendo a los ramos administrativos y 
generales, asi como a los órganos administrativos desconcentrados de la Administración Publica. Centralizada 
y a la Procuraduría General de la República. 

ii. Tomo del Poder Legislativo: Se integra a su vez por los estados financieros y demás información 
presupuestaria, programática y contable que presentan la Cámara de Senadores, la Cámara de Diputados, y la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Ni. Torno del Poder Judicial: Se integra a su vez por los estados financieros y demás información presupuestaria, 
programática y contable que presentan la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura 
Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

iv. Tomo de los Órganos Autónomos: Se integra a su vez por los estados financieros y demás información 
presupuestaria, programática y contable que presentan de las personas de derecho público con autonomía en 
el ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas por disposición expresa de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

c. Cuenta Pública de la Entidad Federativa: A la Cuenta Pública anual, que de acuerdo con la Clasificación 
Administrativa se refiere al Gobierno Estatal o del Distrito Federal, que se integra a su vez por los estados 
financieros y demás información presupuestaria, programática y contable que presentan los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos de la Entidad Federativa. 

1. Tomo del Poder Ejecutivo: Se integra a su vez por las dependencias y órganos administrativos 
desconcentrados del Poder Ejecutivo y la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

U. Tomo del Poder Legislativo: Se integra a su vez por los estados financieros y demás información 
presupuestaria, programática y contable de la Legislatura de la Entidad Federativa, en su caso, por los estados 
financieros y demás información presupuestaria, programática y contable de las Entidades de Fiscalización 
Superior del Estado, y la de otros entes públicos del Poder Legislativo. 

Ni. Tomo del Poder Judicial: Se integra a su vez por los estados financieros y demás información presupuestaria, 
programática y contable de los tribunales que establezcan las Legislaciones locales, en su caso como 
cualquier otro ente público del Poder Judicial. 

iv. Tomo de los Órganos Autónomos: Se integra a su vez por los estados financieros y demás información 
presupuestaria, programática y contable de los Órganos que la Legislación local les concedió autonomía. 

d. Cuenta Pública de los Ayuntamientos de los Municipios: A la Cuenta Pública anual que de acuerdo con la 
Clasificación Administrativa se refiere al Gobierno Municipal, y que se integra a su vez por las dependencias y 
organismos desconcentrados del Municipio. Para estos efectos se considera incluidos al Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos. 

3. 	Integración de la Cuenta Pública 

a. La Cuenta Pública del Gobierno Federal, será formulada e integrada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

b. La Cuenta Pública de la entidad federativa, se recomienda sea formulada e integrada por la Secretaría de Finanzas 
o su equivalente, por lo que los entes públicos de la Entidad Federativa remitirían la información en los términos y 
por los conductos que la Secretaría de Finanzas o su equivalente les solicite. 

c. La Cuenta Pública del Ayuntamiento del Municipio, se recomienda sea formulada e integrada por la Tesorería 
Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal o su equivalente, por lo que los entes públicos del Ayuntamiento del 
Municipio remitirían la información en los términos y por los conductos que la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente les solicite. 

4. 	Publicación de la Cuenta Pública 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del articulo 5 y la fracción IV de los Transitorio Cuarto y Quinto del 
Decreto por el que se expide la LGCG publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, las 
cuentas públicas del Gobierno Federal, de las Entidades Federativas y de los Ayuntamientos de los Municipios deberán ser 
publicadas para consulta de la población en general y deberán estar disponibles en sus respectivas páginas de Internet, 
desde el momento en que son presentadas para su fiscalización,. 

S_ 	Estructura de la Cuenta Pública 

a. 	Estructura de la Cuenta Pública del Gobierno Federa:: 

Adicionalmente a la información de los poderes Ejecutivo, Legislativo. judicial y Órganos Autónomos que a 
continuación se detalla, la Cuenta Pública del Gobierno Federal deberá contener lo siguiente: 

Resultados Generales que contendrá entre otros temas el análisis de los indicadores de la postura fiscal 
de conformidad con el artículo 53 de la LGCG. 

II. 	Información contable, que contendrá los estados financieros consolidados del Gobierno Federal. 

a.1. El Tomo del Poder Ejecutivo se estructurará de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
53 de la LGCG. 
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I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo.  

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 

IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la obligación de 
incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así como los que el ente público 
considere convenientes. 

a.2 El Tomo del Poder Legislativo contendrá los apartados para la Cámara de Senadores, Cámara de Diputados 
y la Auditoría Superior de la Federación, y se estructurará de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto 
en el artículo 53 de la LGCG. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 

IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la obligación de 
incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así como los que el ente público 
considere convenientes. 

a.3. El Tomo del Poder Judicial contendrá los apartados para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo 
de la Judicatura Federal y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se estructurará de la 
siguiente manera atendiendo a lo dispuesto en el artículo 53 de la LOCO. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 

IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la obligación de 
incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así como los que el ente público 
considere convenientes. 

a.4. El Tomo de los órganos autónomos contendrá los apartados para cada uno de los entes públicos que lo 
conforman y se estructurará de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto en el artículo 53 de la LGCG. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 

IV. Anexos que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la obligación de 
incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así como los que el ente público 
considere convenientes. 

b. 	Estructura de la Cuenta Pública de la Entidad Federativa: 

Adicionalmente a la información de los poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y organismos autónomos que a 
continuación se detalla, la Cuenta Pública de la Entidad Federativa deberá contener lo siguiente: 

I. Resultados Generales que contendrá entre otros temas el análisis de los indicadores de la postura fiscal 
de conformidad con el artículo 53 de la LGCG. 

II. Información contable, que contendrá los estados financieros consolidados de la Entidad Federativa. 

b.1. El Tomo del Poder Ejecutivo se estructurará de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
53 de la LOCO. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 

IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la obligación de 
incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así como los que el ente público 
considere convenientes. 

b 2. El Tomo del Peder Legislativo contendrá los apartados para los entes públicos de la Legislatura de la Entidad 
Federativa, en su caso, por los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y 
contable de las Entidades de Fiscalización Superior del Estado, y la de otros entes públicos, y se estructurará 
de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto en el artículo 53 de la LGCG. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 
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IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la obligación de 
incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así como los que el ente público 
considere convenientes. 

b.3. El Tomo del Poder Judicial contendrá los apartados para los tribunales que establezcan las Legislaciones 
locales, así como cualquier otro ente público del Poder Judicial, y se estructurará de la siguiente manera 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 53 de la LGCG. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 

IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la obligación de 
incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así como los que el ente público 
considere convenientes. 

b.4. El Tomo de los órganos autónomos contendrá los apartados para cada uno de los entes públicos que lo 
conforman y se estructurará de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto en el artículo 53 de la LGCG. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 

IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la obligación de 
incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así como los que el ente público 
considere convenientes. 

c. 	Estructura de la Cuenta Pública de los Ayuntamiento de los Municipios 

c. 1. La Cuenta Pública de los Ayuntamientos de los Municipios se estructurará de la siguiente manera atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 55 de la LGCG. 

I. 	Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. 	Información presupuestaria. 

III. 	Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la obligación de 
incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así como los que el ente público 
considere convenientes. 

En el caso de los municipios con menos de veinticinco mil habitantes que cuenten con régimen 
simplificado, integrarán la Cuenta Pública en los términos del acuerdo por el que se emite el Manual de 
Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado Básico (SSB) para los municipios con menos de 
cinco mil habitantes, y el acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental del 
Sistema Simplificado General (SSC) para los Municipios con población de entre cinco mil a veinticinco 
mil habitantes, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013. 

6. Información adicional a presentar en la Cuenta Pública 

En forma adicional a la presentación de la Cuenta Pública del Gobierno Federal, de las Entidades Federativas y de 
los Ayuntamientos de los Municipios, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y las Secretarías de Finanzas o 
equivalente, respectivamente, deberán integrar un Tomo sobre el Sector Paraestatal conforme a lo siguiente: 

a. 	Para el caso de la Federación, la información del Sector Paraestatal contendrá dos apartados atendiendo a lo 
dispuesto en las fracciones XIX y XX del artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y que se desagregarán conforme la Clasificación Administrativa publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de julio de 2011. 

a.1. Entidades de Control Presupuestario Directo 

a.1.1 	Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria. 

a.1.2 	Instituciones Públicas de la Seguridad Social. 

a.2. Entidades de Control Presupuestario Indirecto 

a.2.1 	Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros. 

a.2.2 Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria. 

a.2.3 Fideicomisos Empresariales No Financieros con Participación Estatal Mayoritaria. 

a.2.4 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria.  

a.2.5 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria. 

a.2.6 Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria. 

Para tales efectos, el Tomo de los entes públicos del Sector Paraestatal de la Federación, se estructurará por ente 
público en los siguientes términos: 
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I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo.  

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 

IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la obligación 
de incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así como los que el ente 
público considere convenientes. 

La información contable del Sector Paraestatal Financiero, será presentada en los términos que sus 
reguladores les señalen. 

b. 	Para el caso de las Entidades Federativas, la información del Sector Paraestatal cuando cuenten con este tipo de 
entes públicos, se desagrega conforme a la Clasificación Administrativa publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de julio de 2011 en: 

b.1 	Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros. 

b.2 	Instituciones Públicas de Seguridad Social. 

b.3 	Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria. 

b.4 	Fideicomisos Empresariales No Financieros con Participación Estatal Mayoritaria. 

b.5 	Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria. 

b.6 	Entidades Paraestatales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria. 

b.7 	Fideicomisos Financieros Públicos Con Participación Estatal Mayoritaria. 

Para tales efectos, el Tomo de los entes públicos del Sector Paraestatal de las Entidades Federativas se 
estructurará por arto público en los siguientes términos. 

`nfornacien contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 

IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la obligación 
de incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así como los que el ente 
público considere convenientes. 

Para el caso de ;os Municipios, la información del Sector Paraestatal. cuando cuenten con este tipo de entes 
públicos, se desagrega conforme la Clasificación Administrativa publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 
de julio de 2011 en: 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros. 

c.2 	Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria. 
c.3 	Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No Financieros con Participación Estatal Mayoritaria. 
c.4 	Entidades Paramunicipales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria. 
c.5 	Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria. 

c.6 	Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria. 

Para tales efectos, el Torno de los entes públicos del Sector Paraestatal de los Municipios, la estructurará por ente 
público en los siguientes términos. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la obligación de incorporar 
reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así como los que el ente público considere 
convenientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- FI presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2014. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el presente Acuerdo deberá publicarse en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a más tardar en un plazo de 30 días 
hábiles siguientes a la publicación de! presente en e! Diario Oficial de la Federación, 

TERC ERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará u registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios 
y demar aciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación dei presente Acuerdo. Para 
tales efe tos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales dei Distrito Federai 
remitirári al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la 
dirección electrónica cenan srlotecnico@hacienda.gob.mix, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 
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conclusión dei plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente lineamiento podrán enviar la información 
antes referida por correo ordinario. 

CUARTO.- En cuanto a !a consolidación contable se atenderá a lo dispuesto por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, en tanto no se cuente con el lineamiento respectivo, dicha información se presentará en los términos que la 
Unidad de Contabilidad del ente que formula e integra la Cuenta Pública le señale. 

QUINTO.- En concordancia con el "Acuerdo por el que se determina la norma de información financiera para precisar los 
alcances del Acuerdo 1 aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en reunión del 3 de mayo de 2013.", 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable en su tercera reunión celebrada el 19 de julio del 2013, la 
Cuenta Pública del Gobierno Federal y de las Entidades Federativas, adecuarán su marco jurídico y deberán atender a lo 
dispuesto en el presente documento a más tardar en la Cuenta Pública correspondiente al 2014 y la de los Ayuntamientos 
de los Municipios para la Cuenta Pública correspondiente al 2015. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 13 de diciembre del año dos mil trece, con fundamento en los 
artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 5 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, 
corresponde con el texto del Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, aprobado por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su reunión 
extraordinaria celebrada, en segunda convocatoria, el 13 de diciembre dei presente año, situación que se certifica para los 
efectos legales conducentes. Rúbrica. 

Fi Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización, Contable. Juan Manuel A c er Gamba.- Rúbrica. 

•ue L-e,brma C.rs• 	 Conffib[i. 
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Que jtendiendo a lo anter or el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo que reforma los Capítulos III y VII del Manual de Contabilidad Gubernamental 

Ser forma el párrafo primero del apartado de base de codificación del Capítulo III del Plan de Cuentas, y inciso c) del 
párrafo rimero. el formato del Estado de Situación Financiera del apartado a) Estado de Situación Financiera, el formato del 
Estado e Actividades del apartado b) Estado de Actividades, el formato del Estado de Variaciones en la Hacienda Pública 
del apa do c) Estado de Variación en la Hacienda Pública, el formato del Estado Analítico del Activo y el último párrafo del 
subapa do denominado "Cuerpo de la estructura" del apartado e) Estado Analítico del Activo, el apartado f) Estado 
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, y se adiciona el apartado i) Estado de Cambios en la Situación Financiera, de la 
fracción III Estados e Información Contable; el formato del Estado Analítico de Ingresos del apartado a) Estado e Informes 
sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos, y el formato del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por 
Capítulo del Gasto del apartado b) Estado e Informes sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos, de la fracción IV 
Estados:e Informes Presupuestarios y Programáticos, todos ellos del capítulo VII Normas y Metodología para la Emisión de 
Informadión Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas, del 
Manual de Contabilidad Gubernamental para quedar como sigue: 

Capítulo III Plan de Cuentas 

Base de Codificación 

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y 
pormenorizada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de las 
operaciones del ente público. La estructura presentada en este documento, permite formar agrupaciones que van de 
conceptos generales a particulares, el cual se conforma de 5 niveles de clasificación como sigue: 

CAPÍTULO VII 

NORMAS Y METODOLOGÍA PARA LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y ESTRUCTURA DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS BÁSICOS DEL ENTE PÚBLICO Y CARACTERÍSTICAS DE SUS NOTAS 

Estados Financieros 

III. Estados e Información Contable 

c) 	Estado de Variación en la Hacienda Pública; 

a) Estado de Situación Financiera 

Finalidad 

Cuerpo de la Estructura 

Recomendaciones 
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Nombre del Ente Público 

Estado de Actividades 

Del )(XXX al XXXX 

20XN 	20XN-1 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

Ingresos de la Gestión: 

Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Contribuciones de Meicras 

Derechos 

Productos de Tipo Comente!  

Aprovechamientos de Tipo Corriente 

Ingresos por Venta de Bienes y Servidos 

Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Participaciones y Aportaciones 

Transferencia. Asignaciones. Subsidios y Otras Ayudas 

Otros Ingresos y Beneficios 

Ingresos Financieros 

Incremento por Variacion de Inventario; 

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

Disminución del Exceso de Provisiones 

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

Gastos de Funcionamiento 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Transferencia, Asignaciones. Subsidios y Otras Ayudas 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Publico 

Transferencias al Resto del Sector Publico 

Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Sociales 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias a Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos 

Transferencias a la Seguridad Social 

Donativos 

Transferencias al Exterior 

Participaciones y Aportaciones 

Padicipacrones 

Aportaciones 

Convenios 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 

Intereses de la Deuda Publica 

Comisiones de la Deuda Publica 

Gastos de la Deuda PlIblECa 

Costo por Cebeduies 

Apoyos Financieros 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 

Estimaciones. Depreciaciones, Deterioros. Obsolescencia y Amortizaciones 

Provisiones 

Disminución de Inventarios 

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Perdida o Deterioro y Obsolescencia 

Aumento por Insuficiencia de Provisiones 

Otros Gastos 

Inversión Pública 

Inversion Publica no Capitalizable 

Total de Gastos y Otras Perdidas 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

1  No se incluyen: Utilidades e Intereses. Por regla de presentación se revelan como Ingresos Financieros. 



ACTIVO 

Nombre del Ente Público 
Estado de Situación Financiera 

Al XXXX 
20XN 20XN-1 PASIVO 20XN 	20XN-1 

     

ilativo Circulante 

feciivo y Equiva entes 

erehhes a Recibir Electivo o Equivalentes 

orechcs a Recibir Bienes o Servicios 

sentarlos 

I aceites 

stimación por Perdida o Deterioro de Activos Circulantes 

-os Activos Circulantes 

Pasivo Circulante 

Cuentas por Paga,  a Corlo Plazo 

Documentos por Pacar a Cono Plazo 

Porción a Codo Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

Mulos y Valores a Codo Plazo 

Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

Fondos y Bienes de Terceros en Garaelia ylo Administración a Corlo Plazo 

Provisiones a Corto Plazo 

Otros Pasivos a Corto Plazo 

Total de Activos Circulantes 
	

Total de Pasivos Circulantes 

Activo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 

Derechos e Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

Bienes inmuebles. Infraesirucura y Construcciones en Proceso 

Pasivo No Circulante 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 

Deuda Pub: °a a Largo Plazo 

Pasivos Dtiermos a Largo Plazo 

Fondos y Bienes de Terceros en O 
Pieza 

ia yio en Adm nrshación a Le 10  

Provisiones a Largo Plazo 

Total de Pasivos No Circulantes 

Total de Pasivo 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 

Aportaciones 

Donaciones de Capital 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

Resultados del Ejercicio (Ahorro! Desahorro) 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Re:validos 

Reservas 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Resultado ;ara Posición Monetaria 

Resultado oor Tenencia de Activos no Monetarios 

]eral Hacienda Publica Patrimonio 

Total de Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 

Bienes Muebles 

Activos Intangibles 

Depreciacion. Deterioro y AmcHización Acumulada de Bienes 

Acavos Diferidos 

Esuniacion por Perdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

011es Activos no Circulantes 

Total de Activos No Circulantes 

Total de Activos 
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b) Estado de Actividades 

Finalidad 

Recomendaciones 

c) Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Finalidad 

Cuerpo de la estructura 

Recomendaciones 

• 
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Nombre del Ente Público 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Del )(XXX al XXXX 

Hacienda 
Hacienda 

Hacienda Publica / Ajustes 

Pública/ Patrimonio 
Pública I 

por 
Concepto Patrimonio Total 

Patrimonio Generado de Cambios 

Contribuido Ejercicio 
Generado 

del Ejercicio 
de Valor 

Anteriores 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

Patrimonio Neto Inicial Ajustado del Ejercicio 

Aly■rtacion.,, 

Unnaei0nos 	Ldmil II 

/,, walizac ion 	.., :111 v ii,1-1, P 	bl 	alPalrunenio 

Variaciones de la Hacienda Publica !Patrimonio Neto del Ejercicio 

-i-,.,1 ¡dr., .: 	14-,  r wu, \ arriares 

Hacienda Publica / Patrimonio Neto Final del Ejercicio 20XN-1 

Cambios en la Hacienda Pública/ Patrimonio Neto del Ejercicio 20XN 

Asid eme. , 

DO11111-1011('S de C,Ipilal 

Ar Ithiliiacioil cl, 1,1 I laciencla Publrea,Pahimonlo 

Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Neto del Ejercicio 

R—diltackv; , J,  I Iii.erorno (Abarro/ Desellar r,i 

P, ,ti,LoIns ti, 	merado 	Ank rinres 

Em Viles 

Saldo Neto en la Hacienda Publica / Patrimonio 20XN 

e) Estado Analítico del Activo 

Finalidad 

Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente identificados y cuantificados en 

términos monetarios, que dispone el ente público para realizar sus actividades, entre el inicio y el fin del período. 

La finalidad del presente estado es suministrar información de los movimientos de los activos controlados por la entidad 

durante un período determinado para que los distintos usuarios tomen decisiones económicas fundamentadas. 

Asimismo, la estructura presentada permite la construcción de series de tiempo y de otro tipo de herramientas de análisis 

con las que el usuario pueda hacer proyecciones del comportamiento de cada una de las cuentas integrantes, así como los 

análisis que juzgue pertinentes. 

Cuerpo de la estructura 

Variación del período: Representa el resultado de restar el saldo inicial al saido final_ 
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Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Activo 

Del XXXX al XXXX 

Cargos Abonos Variación 
Saldo Saldo Final 

Concepto del del del Periodo 
Inicial 1 

Periodo 2 Período 3 
4 (1+2-3) 

(4-1) 

ACTIVO 

Activo Circulante 

Efectivo y Equivalentes 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 	• 

Inventarios 

Almacenes 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

Otros Activos Circulantes 

Activo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

Bienes 	Inmuebles, 	Infraestructura 	y 	Construcciones 	en 

Proceso 

Bienes Muebles 

Activos Intangibles 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Activos Diferidos 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

Otros Activos no Circulantes 

f) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Muestra las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada período, derivadas del endeudamiento 
interno y externo, realizado en el marco de la legislación vigente. La finalidad de este estado es suministrar a los usuarios 
información analítica relevante sobre la variación de la deuda del ente público entre el inicio y el fin del período, ya sea que 
tenga su origen en operaciones de crédito público (deuda pública) o en cualquier otro tipo de endeudamiento. A las 
operaciones de crédito público, se las muestra clasificadas según su plazo en interna o externa, originadas en la colocación 
de títulos y valores o en contratos de préstamo y, en este último, según el país o institución acreedora. Finalmente el cuadro 
presenta la cuenta "Otros Pasivos" que de presentarse en forma agregada debe reflejar la suma de todo el endeudamiento 
restante del ente, es decir el no originado en operaciones de crédito público. 

Cuerpo de la estructura 

Mon da de contratación: Representa la divisa en la cual fue contratado el financiamiento. 

Instit ción o país acreedor: Representa el nombre del país o institución con la cual se contrató el financiamiento. 
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Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Del XXXX al XXXX 

MONEDA DE INSTITUCIÓN O SALDO INICIAL SALDO FINAL 

DENOMINACIÓN DE LAS DEUDAS CONTRATACIÓN PAIS DEL PERIODO DEL PERIODO 

ACREEDOR 

DEUDA PÚBLICA 

Corto Plazo 

Deuda Interna 

Instituciones de Crédito 

Títulos y Valores 

Arrendamientos Financieros 

Deuda Externa 

Organismos Financieros Internacionales 

Deuda Bilateral 

Titules y Valores 

Arrendamientos Financieros 

Subtotal Corto Plazo 

Largo Plazo 

Deuda Interna 

Instituciones de Crédito 

Títulos y Valores 

Arrendamientos Financieros 

Deuda Externa 

Organismos Financieros Internacionales 

Deuda Bilateral 

Títulos y Valores 

Arrendamientos Financieros 

Subtotal Lago Plazo 

Otros Pasivos 

Total Deuda y Otros Pasivos 

i) Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Finalidad 

Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los recursos del ente público. 

Cuerpo de la Estructura 

Origen o Aplicación: Muestra la obtención o disposición de los recursos y obligaciones durante el ejercicio. 

Cuentas contables: Muestra el nombre de las cuentas del Estado de Situación Financiera, agrupándolas en la forma 
siguiente: Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 

Período actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual. 

Período anterior (20XN1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del período anterior, mismo que debe ser igual 
al reportado en el mismo estado del período anterior. 
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Nombre del Ente Público 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Del XXXX al XXXX 

Origen 

Activo 	 (20XN - 20XN-1) 

Activo C cuMnte 

Efectivo y Equivalentes 

Derechos o Recibir Efectivo o Equivalentes 

Derechos 1 ti Recibir Bienes o Servicios 

I nventai irá 

Almacenes 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

Otros Activos Circulantes 

Activo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 

Derechos a Recibir Efectivo o Equiva entes a Largo Plazo 

Bienes Inmuebles. Infraestructura y Construcciones en Procese 

Bienes Muerdes 

Activos Infarto ores 

Depreciación. Deterioro y Amortizasen Acumulada de Bienes 

Activos Dilerigns 

Estimación ros Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

Otros Activos lo? Circulantes 

Aplicación 

Pasivo 

Pasivo Circulante 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Documentos por Pagar a Corto Plazo 

Porción a corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Paso 

Titules y Valores a Corto Plazo 

Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

Fondos y Sierres de Terceros en Garantía ylo Administración a Corto Plazo 

Provisiones a Corto Plazo 

Otros Pasivos a Corto Plazo 

Pasivo No Circulante 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

Documentos per Pagar a Largo Plazo 

Deuda Pública a Largo Plazo 

Pasivos DrIericos a Largo Plazo 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía yio en Administración a Largo Plazo 

Previsiones e Largo Plazo 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

Hacienda Publica/Patrimonio Contribuido 

Aportaciones 

Donaciones cle Capital 

Actualización de la Hacienda Publica/Patrimonio 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

riesultadoe rliti Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Revaluos 

Reservas 

Rectiticacic res de Resultados de Ejercicios Anteriores 

Excesos o Insuficiencia en la Actua'ización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

Resultado Wor POSGiOG Monetaria 

Resultado por Tenencia de Activos no Moreteros 

(20XN-1 - 20XN) 

(20XN-1 - 20XN) 
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IV. Estados e Informes Presupuestarios y Programáticos 

a) Estados e informes sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos 

Finalidad 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de Ingresos 

Del %X%% al )(XXX 

Rubros de los Ingresos 

Impuestos 

2 	Cuotas y Aportaciones de Seg uslid 

Soc el 

Contribuciones de 1.1.titstis 

Derecho_ 

5 	Productos 

Corriente 

Capital 

6 	Aprovechamientos 

Coines:e 

Cap te: 

Ingresas 	por 	Vent 	e 	(tienes 	g 

Servio os 

8 	Participaciones y Aportacnones  

e 	Transferencias, 	Asignecioutts 

Subsidios y Otras Ayudas 

O 	Ingresos 	Derivados 	ele 

Financiarnienlos  

Ingresos 

Estimado 

(1) 

Ampliaciones y 

Reducciones 

(2) 

Ingresos 

Modificado 

(3=1 +2) 

Ingresos 

Devengado 

(4) 

Ingresos 

Recaudado 

(5) 

58 de Avance 

de la 

Recaudación: 

(5/3) 

Ingresos 

Excedentes 

(5-1) 

rota' 

Estado Analítico de Ingresos 

Por Fuente de Financiamiento 

Ingresos 

Estimada 

(1) 

Ampliaciones y 

Reducciones 

121 

Ingresos 

Moditicado 

13=1 +2) 

Ingresos 

Devengado 

(4) 

Ingresos 

Recaudado 

(51 

'5 de Avance 

de la 

Recaudacion 

(513) 

Ingresos 

Excedentes 

(5-1) 

Tributados 

sImpueslo sodi e los Ingi uso; 

Impuestos seise el Pat1111101,, 

Impuesto sosie ia Piso lo . ro 	el Conourun  

las Transaimanes 

Impuestos e Comercio Exterior 

stes sobre Nominas y Asurilablis 

lu mieslo Es mimesis 

senos 

Onus Impuestos 

Subtotal Tributarios  

No Iribularlos 

Dosel' 

Subtotal No Tributarios 

Total 
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b) 
	

stados e informes sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Finalidad 

Estados e Informes agregados 

Este ipo de estados informarán sobre:•

Presupuesto de Egresos Aprobado; 

Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto 

Presupuesto de Egresos Modificado; 

4. Presupuesto de Egresos Comprometido; 

5. Presupuesto de Egresos Devengado; 

6. Presupuesto de Egresos Ejercido; 

7. Presupuesto de Egresos Pagado; y 

8. Subejercicios / Economías. 

Estados e informes Administrativos 

Los estados mencionados mostrarán para cada concepto mencionado sobre su contenido, información sobre: 

1. Presupuesto de Egresos Aprobado; 

2. Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto 

3. Presupuesto de Egresos Modificado"; 

4. Presupuesto de Egresos Comprometido; 

5. Presupuesto de Egresos Devengado; 

6. Presupuesto de Egresos Ejercido; 

7. Presupuesto de Egresos Pagado; y 

8. Subejercicios. 

La información... 

Ejercicio del Presupu¢5b 

_pítelo del Gasto 

Egresos 
Aprobado 

Ampliaciones!
ueolonee) 

Egresos 

MddtrtCado  
e 

Comprofe&tc 
os 

Devengado 
Egreses 

Ejercido 

Egreso 
Pagado 

Sutreleroitio 

1000 Servicios Personales 

2000 Materiales y Suministros 

3000 Servicios Generales 

4000 Transferencias. 	Asigraciones. 

Subsidios y Otras Ayudas 

5000 Bienes 	Muebles, 	Inmuebles 	e 

Intangibles 

400 Inversión Pública 

7Ó00 Inversiones Financieros y Otras 

Provisiones 

 00 i Participaciones y Aportaciones 

9,00 Deuda Pública 

Total del Gasto 
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c) Información Programática 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2014. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el presente Acuerdo deberá ser publicado en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a más tardar en un plazo de 30 días 
hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios 
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del presente Acuerdo. Para 
tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la 
dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 
conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente lineamiento podrán enviar la información 
antes referida por correo ordinario. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 13 de diciembre del año dos mil trece, con fundamento en los 
artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 6 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, 
corresponde con el texto del Acuerdo que reforma los Capítulos III y VII del Manual de Contabilidad Gubernamental 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su reunión extraordinaria 
celebrada, en segunda convocatoria, el 13 de diciembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes. Rúbrica 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

ACUERDO que reforma los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de 
Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, incluyendo Mandatos. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, aprobó lo siguiente: 

Acuerdo que reforma los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de 
Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) en el artículo 32 establece que los entes públicos deberán 
registrar en una cuenta de activo, los fideicomisos sin estructura orgánica y contratos análogos sobre los que tenga derecho 
o de los que emane una obligación. 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) emitió los Lineamientos que deberán observar los Entes 
Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo 
Mandatos, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013. 

Que en los numerales Cuarto y Séptimo de los Lineamientos en comento se establece que los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los Órganos Autónomos, los Ayuntamientos 
de los Municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán 
realizar los registros contables con base en los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para Registrar en las 
Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos, a más tardar el 31 
de diciembre de 2013. 
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Que los resultados del diagnóstico del Grupo de Trabajo integrado por el Secretario Técnico del CONAC y la Asociación 
Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental, A.C. (ASOFIS) muestran avances 
diferenciados en la implementación de la Armonización Contable, y en concordancia con el "ACUERDO POR EL QUE SE 
DETERM NA LA NORMA DE INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PRECISAR LOS ALCANCES DEL ACUERDO 1 
APROBADO POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, EN REUNIÓN DEL 3 DE MAYO DE 2013", 
mismo el_ - fuese publicado e! 3 de agosto de 2013, en el que se precisó que para "Realizar los registros contables con base 
en las R glas de Registro y Nialoración del Patrimonio", la Federación, las Entidades Federativas y sus respectivos entes 
públicos eberán realizar dichos registros a más tardar el 31 de diciembre de 2014 y los Municipios y sus entes públicos 
deberán ealizarlos a más tardar 31 de diciembre de 2015, se propone que se establezcan estas mismas fechas para 
acopiar e lineamiento en comento. 

Que atendiendo a lo anterior el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo que reforma los Lineamientos que deberán observar !os Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de 
Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, incluyendo Mandatos 

'Mico. Se reforman los numerales CUARTO y SÉPTIMO para quedar en los siguientes términos: 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio. fracción III, de la Ley de Contabilidad, los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de ia Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los Órganos Autónomos deberán 
realizar los registros contables con base en los Lineamientos que Deberán Observar los Entes Públicos para Registrar en 
!as Cuantas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos, a más tardar el 
31 no dicienihie ce 2015 

- 	 ,C,a, 	Las 7 	Citli1;1() Ironsito!io ce la Ley ce Con:abi:Ida:„ .os Ayon. 
murp.o., 11( , 	oroanos 	a mmIntLitivas de ias cemnroaciones territoriales de! Distrito Federa; deos roo :ee 

inromientr -,,  oi Tenor 	Observe-  lo r Tnfee Públicos pnra Registmos 1ion TorHor 
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Términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egreses de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2014, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas y a los municipios para la 
capacitación y profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y 
comunicaciones. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en el artículo 9 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, aprobó los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

A LOS MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

CONSIDERANDO 

Que en el articulo 45 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. se aprobaron recursos 

para el proceso de la armonización contable, en el Anexo 19 Programas del Ramo General 23 Provisiones Salariales y 

Económicas por S 55,865,160 (Provisión para la Armonización Contable); y que dichas previsiones presupuestarias están 

destinadas en beneficio de las entidades federativas y los municipios, para e! otorgamiento de subsidios para la capacitación 

y profesionalización de las unidades administrativas competentes en materia de contabilidad gubernamental, asi come para 

le modernización de tecnologías de la información y comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización 

contable pn los 1:_es órdenes de gobierno. 

Que el Secretario TecPco del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en cumplimiento de sus facultades 

para dar seguimiento, orientar y evaluar los avances en la armonización de la contabilidad. así como asesorar y capacita: a 

los entes públicos en lo relacionado con la instrumentación e interpretación de las normas contables emitidas por el CONAC, 

presenta al Consejo en !a reunión de trabajo celebrada el 13 de diciembre Ir 2012. los términos y condiciones rara la 

distribución del fondo previsto en este Presupuesto de Eg:-esos de :a redeeacion paró el Ejercicio Hscai 2014, a las 

entidades federativas y sus municipios. 

Oric para los efectos anteriores se tiene la obligación del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria lacia -icia 

Crédito Póblicg, con !a participación que corresponda dól CONAC. de establecer les termines y cendiciones :.ara la 

distribución del fondo previsto en sl E. ssu;:uestc do Egresos de, la Federación. 

Por lo expuesto se propone al CONAC los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDiOS A LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ COMO 
PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACPONES 

Objeto 

1. 	Establecer los términos y condicionas para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto ge Egreses de le. 

Federación para el Ejercido Fiscal 2014 (PEE 2014), para el otorgamiento de EUDSidiGS a las entlitaclep federativas 

y a los municipios para la capacitación y profesionalización de los servidores públicos adscritos a las unidades 

administrativa que deben adoptar e implementar la Ley y las disposiciones emitidas por el Consejo. 

Población Objetivo 

5 	La. población objctivo sce los sena dores pUblicos adscritos a los ente pu!)ilcos señ_ladnr. c i los articulo 1, 

segundo pári ato de la Lay Genera- 	Contabliidao Gubername4tal. 

Del Ejercicio de !os Recursos 

3. 	El ejercicio de los IIICUISOS podrá llevarse a cabo indistintamente a traces de Poder Ejecutivo do las Entidades 
Ecderativas; las Entidades Superiores de Ei:,ealli,reCIOn de Iz Enrida4 ITederaÓv:ó, e; Instituto pa -ó el Desarrollo 
Técnico de las Haciendas Publicas. o la Asociación Nacional do Organismos de Fiscalización Superior y Control 
Gubernamental A. C. 
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De I • s Requisitos para Acceder a los Recursos PEF 2014 

4. 	Para acceder a los recursos previstos para la armonización contable en el PEF 2014, el Poder Ejecutivo de las 
Entidades Federativas; las Entidades Superiores de Fiscalización de la Entidad Federativa, el Instituto para el 
Desarrollo Técnico da las Haciendas Públicas. o la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y 
Control Gubernamental A. C. deberán: 

i) 	Establecer el calendario de las acciones para la implementación de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y de los Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, y 

Suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 2014, respecto a la 
capacitación y profesionalización de la armonización contable, con el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

De los Criterios de Asignación de Recursos 

	

5. 	El Secretario Técnico del Consejo determinará los montos de los subsidios atendiendo a lo siguiente: 

i) Número de servidores públicos a capacitar en la Entidad Federativa. 

ii) Número de entes públicos cuyos servidores se capacitarán. 

iii) Programa de irrplementación y seguimiento de la "Guía de Cumplimiento" contemplada en el convenio de 
colaboración suscrito entre la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y 
la Auditoría Superior de la Federación del 3 de septiembre de 2013. 

Avances y resultados reportados por las entidades federativas y municipios 

	

6. 	A fin de dar cumplimiento a la fracción III del artículo 45 del PEF 2104, quienes reciban el recurso previsto en el 
presente documento, deberán reportar a más tardar el 31 de julio de 2014. los avances y resultados por la entidad 
federativa y sus municipios. 

Interpretación 

	

7. 	Corresponderá al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, la interpretación y solución 
de casos no previstos en el presente documento. 

TRANSITORIO 

Único.- Los presentes Términos y Condiciones entrarán en vigor el 1 de enero de 2014. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 13 de diciembre del año dos mil trece, con fundamento en los 
artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, 
corresponde con el texto de los Términos y Condiciones para la Distribución del Fondo Previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2014, para el Otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas y a los Municipios para la 
Capacitación y Profesionalización, así como para la Modernización de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 
Consejo en su reunión extraordinaria celebrada, en segunda convocatoria, el 13 de diciembre del presente año, situación 
que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

ACLARACIÓN al Acuerdo que reforma los Capítulos III y VII del Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado 
el 30 de diciembre de 2013. 

ACLA ACIÓN A LA PUBLICACIÓN DEL "ACUERDO QUE REFORMA LOS CAPÍTULOS III Y VII DEL MANUAL DE 
CONTABI IDAD GUBERNAMENTAL", EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013. 
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En la Segunda Sección, páginas 97 y 98, dice: 

Nombre del Ente Público 
Estado de Actividades 

Del XXXX al XXXX 
20XN 	20XN-1 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
Ingresos de la Gestión: 

Impuestos 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de Mejoras 
Derechos 
Productos de Tipo Corriente 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
Participaciones y Aportaciones 
Transferencia. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Otros Ingresos y Beneficios 
Ingresos Financieros 
Incremento por Variación de Inventarios 
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
Disrninuc:ón del Exceso de Provisiones 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
Gastos de Funcionamiento 

Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 

Transferencia. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
Transferencias Internas y Asignaciones el Sector Público 
Transferencias al Resto del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales 
Pensiones y Jubilaciones 
Transferencias e Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
Transferencias a la Seguridad Social 
Donativos 
Transferencias al Exterior 

Participaciones y Aportaciones 
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 
Intereses de le Deuda Pública 
Comisiones de la Deuda Pública 
Gastos de la Deuda Pública 
Costo por Coberturas 
Apoyos Financieros 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 
Provisiones 
Disminución de Inventarios 
Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y Obsolescencia 
Aumento por Insuficiencia de Provisiones 
Otros Gastos 

Inversión Pública 
Inversión Pública no Capitalizable 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

1 No se incluyen: Utilidades e Intereses. Por regla de presentación se revelan como Ingresos Financieros. 



CTIVO 

ctivo Circulante 

lec: 	y Eodivaientes 

- .Peosidii Elocovo Equora 

o. Pacida' Pirones o Sonidoirio 

maceres 

asr Perdida o Dador caz de Actives 3ro .;:ir 

Obud Ac os canulantes 

Total da lo crics 09711,,It?S 

Activo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 

Driu odios a Reo bR Electivo o Dodivid cies a Largo Plazo 

Sien oit Hearst os. lohaestructi o o y Constó:u). 
Pu:-coso 

Ebrios Muebles 

Azt vos Inlancnbes 

Deprecación. Deierliao y Arnonizocian Acumulada de 

Activos Ddeddos 

Est:placen por Pérdida o Deterioro do Activos no Circulantes 

Otros Activos no Circulantes 

Toril de Activos 100 Circular tes 

retal de Activos 

mee. C.: 1E ira. 
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Hombre dei Ente Público 

Estad) da Situación Financiera 

Al XXXX 

20XN 20XN-1 PASIVO 	 20XN 20XN-1-1 

Pasivo Circulante 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

COuccurientes poi Pa jdar a Codo 

Foreros a Corto P;z3::u de la Deu 	ii Mira a Largo Plazo 

Titules y arad:res a Corto Plazo 

Pasivos Diferidos a Codo Plazo 

si0 Teragoos en Cora la o4 Administración a Codo 
Plazo 

Provisiones a Coito Plazo 

Otros Pasivos a Corto Plazo 

Tonal de Pasivos Circulantes 

Pasivo No Circulante 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

Documentos por Pitgar a Largo Plazo 

Deuda Pública-  a Largo Plazo 

Pasivos Ditardez a Largo Plazo 

Fondos y Bienios de Terceros on Garantía y/o en Administración a 
Largo Plazo 

Provisiones a Largo Plazo 

Total de Pasivos No Circulantes 

Total de Pasivo 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 

Aportaciones 

Donaciones de Capital 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Revalúes 

Reservas 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Publico/Patrimonio 

Resultado por Posición Monetaria 

Resultado por Tenencia do Activos no Monetarios 

Tuse! Hacienda Publica/Patrimonio 

Total de Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 

b) Estado de Actividades 
Finalidad 

Rocomendacionez; 

c) Estado de Variación en la Hacienda Pública 
Finalidad 

Cuerpo de la estructura 

Recomendaciones 
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Debe decir: 

   

   

Nombre del Ente Público 

Estado da Situación Financiera 

Al XXXX 

20Xt4 20XN-1  PASIVO 

  

 

ACTIVO 

  

20XN 20XN-1 

Activo Circulante 	 Pasivo Circulante 

Efectivo y Equivalentes 	 Cuantas por Pagar a Corto Plazo 

Dr mohos a Recibir Efectivo o Equivalentes 	 Documentos par Pagar a Corto Plazo 

Derechos a Recibir Menos o Sondeos 	 Peri:ion a Corto Plazo de la Deuda PUullea a Largo Plazo 

levontarios 	 Ti:L:7S y Valora; a Corlo PS.zc 

Almacenes 	 Pasivos Diferido/. n Corto Plazo 

Estimación por Perdide si Deteri 	le Activos 	lan 	 Corto  
Maza 

Otros Activos Circulantes 	 Purtimones a Curto Plazo 

Otros Pasivos a Corto Plazo 

Total de Activos Circulantes 	 I oral de Pasivos Circulantes 

Activo No Circulante 

lotessiones 1-sancionas a Largo Maro 

Derechos a Recitar Electivo o Equivalentes a Lag, 

Pasivo No Circulante 

CLIC atas por Mariti a Largo Mazo 

Plazo 	Dor intentos por Pagar a Lardo Plazo 

Dtrucia Pública a Largo Plazo 

Menos Linde:nes. lafraestructum y Coritmciurlas on 	Pasivos Diferuttat a Largo Plazo 
Proceso 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantia ylo en Administración a 
Largo Plazo 

Barrios Muebles 

Activos Intangibles 

Dopreciacicn. Deterioro y Amorlizaciren Acumulada do Bienes 

Activos Diferidos 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

Otros Activos no Circulantes 

Total de Activos 

Total de Activos No Circulantes 

Provisiones e Largo Plazo 

Total de Pasivos No Circulantes 

Total de Pasivo 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 

Apo❑aciones 

Donaciones de Capital 

Actualización do la Hacienda Pública/Patrimonio 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

Pum:indos de Fiera:do CAluirror Dese:narro) 

Risalrados de Eiereicios A r ver irinis 

Ityvatios 

ti sitisas 

ko:L1 acionrr c c RPSHIL 
	a ds  EyHaasaas AnliSsa 

Exceso e insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Publica/Patrimonio 

Resellado poi Posición Monetaria 

Resaltado por Tenencia de Zativiri 	sianciana 

Total de Pasivo o Haciende Publica/Rait-:neo 

b; Estado ere Actividadez 

Rbaiiciad 

eCert lert idse Iniren sa 
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Nombre del Ente Público 
Estado de Actividades 

Del XXXX al XXXX 
20XN 	20XN-1 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
Ingresos de la Gestión: 

Impuestos 
Cuotas y Aportaciones ce Seguridad Social 
Contribuciones de Mejoras 
Derechos 
Productos de Tipo Corriente 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones: Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
Participaciones y Aportaciones 
Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Otros Ingresos y Beneficios 
Ingresos Financieros 
Incremento por Variación de Inventarios 
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
Disminución del Exceso de Provisiones 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
Gastos de Funcionamiento 

Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
Transferencias al Resto del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales 
Pensiones y Jubilaciones 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
Transferencias a la Segtridad Social 
Donativos 
Transferencias al Exterior 

Participaciones y Aportaciones 
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 
Intereses de la Deuda Pública 
Comisiones de la Deuda Pública 
Gastos de la Deuda Pública 
Costo por Coberturas 
Apoyos Financieros 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 
Provisiones 
Disminución de Inventarias 
Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y Obsolescencia 
Aumento por Insuficiencia de Provisiones 
Otros Gastos 

Inversión Pública 
Inversión Pública no Cap talizable 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

No se incluyen: Utilidades e Intereses. Por regla de presentación se revelan como Ingresos Financieros. 

c) Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Finalidad 

Cuerpo de la estructura 

Recomendaciones 

México D.F., a 10 de enero de 2013.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan 
Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

ATENTAMENTE 
C.P.C. MARCO ANTONIO ESQUIVEL MARTÍNEZ 

CONTADOR GENERAL GUBERNAMENTAL 
(RÚBRICA). 
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